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En atención a los memoriales allegados a este estrado judicial, los días 17 de 

septiembre y 8 de noviembre de 2021, por parte de la apoderada del señor 

JHON JAIRO NOREÑA, se le hace saber que, a día de hoy, no se encuentran 

títulos consignados a órdenes de este despacho por concepto de cesantías, 

así como tampoco existe orden de embargo de las mismas. 
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